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DE LA PROVINCIA DE 
- — — 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES. OFICIALES se hande mandar 
ti Gefe Pol/tiro respectivo, por4nyoróm|nctos6 l i 
jarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKKCIOS DE SCSCIUCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; hura de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, v t i i 
por un año.—Se. admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del IW.KTIN, 
Corredera Raja de San Pahlc, número 69] bajo.—Fuera de esta capital, liirecia-
mente por medip de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

B u f i a 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
_ .'pi» sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienertes servicio nacional, qae dimane de lae 
mismas pero los d p interés particular pagarán dos 
reales por cada.linea de inserción. 

M O M W l 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Rciía nuestra.señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte , sin novedad en 
eu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

ESPOSICION k S. M. 

que acQDsejati la adopción de una medi- Sin embargo, la esp^riencia ha venido á 
da general que corte todo abuso respec- demostrar que aquella me lida no ha sido 
lo del particular y que sirva p;ira dar suficiente para lograr ci <d)jelo con qna 
mayor fuerza y vigor a lo prevenido se dictó, porque la graduación pericial de 
acerca da este mismo tremo i n Real ] a renta, que siempre debia hallarse * n 
orden de 24 de agosto £ $848; y c<n relación directa con el va'or tte ¡a ffifofl 
esto lia. el Ministro que suser tv tieno el señalado por los mismos perito?, no' lo 
honor d e . someter á la aprobación do está en muchos casos, y aun se ha verU 

lie ¡ilo en ocasiones que su capital izaejon' 
, no cubre el valor del arbolado. En? BU 

consecuencia, y á lia da precáfar jáos 

V. M. el ¿¡guíente proyecto de decreto. 
Madrid*i '< de abril de 1863.—Señora. 

—A ¿ . n . P . de V. M - E l Duque de 
Valencia. 

R E A L DECRETO. 

Señora: Vieco siendo el objeto de la 
especial atención de V. M. la buena y 
perfecta organización del ejército, aun en 
sus menores detalles. Lis disposiciones 
al efecto dictadas han tendido todas á tan 
ioteresante fin y al no menos importante 
de asegurar inás y más en las clases mi
litares los sabios principios do las Orde
nanzas generales, en cuyo testo resalta 
el espíritu que debe servir de guia á los 
que siguen !a honrosa carrera de las 
armas. 

Establecidos sobre bases fijas y deter
minadas el orden *!e ascensos y la colo
cación en activo con sujeción a l principio 
de rigurosa antigüedad sin defectos, se
gún lo determinado en el articulo 6.° del 
Real decreto de 5i de ju ¡o de 1866 y en 
el 16 del reglamento para la aplicaron 
del ruisaio, aprobado per Real órusu de 
31 de agosto siguiente, :.<: cabe en ma
nera alguna que los Gefes y Oficiales 
puedan pedir continuar en la situación de 
reemplazo cuando les corresponda la co
locación, ni pasar á a q u e l l a iL-s le ;.ciivo, 
toda vez que aderais de estar tales asp i 
raciones en contradicción con las referi
das bases, no pueden menos de ser r e 
conocidas como contrarias al espíritu de 
los attículos 5.°, 12 y i 5 del tratado 2.°, 
titulo 17 de las mencionadas Ordenanzas, 
que tan particularmente recomiendan y 
exigen en todo Oficial el amor al servi
cio, la decisión por la profesicu militar 
V el constante deseo de ser empleado en 
todas ocasiones, no escusando nunca el 
servicio para que fueren hombrados. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Queda terminantemente 

prohibido á los Gefes y Oficiales del 
ejército pedir continuar en Ja situación 
de reemplazo cuando les corresponda co
locación, n; pasar á dicha situación desdo 
la Je servicia «d ivo . 

Arl . 2.° Los contraventores de la 
anterior disposición, bien promuevan su 
prelencion oficialmente, bien la ges:io-
nen en el terreno confidencial ó] privado, 
serán propuestos desde luego para el r e 
tiro ó la licencia absoluta, según sus 
anos de servicio. 

Dado en Palacio á 14 de abril de 1868. 
—Está rubricado do la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, llamón Mana ; 
Narvaez. 

i i i i i r u i n r - n n\-f\tm . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L OBDEN. 

limo. Sr.: Para evitar los perjuicios que 
se irrogan al Estado cuando la falla de 
lidiadores en la primera subasta de las 
fincas qac se sacan á la venia exige que. 
se anuncie la segunda por el tipo de la 
cap :-Uli/.acios y esta- no n-preseota su 
verdadero valor por ser reducida la renta, 
bien porque p r o e d a de arrendamientos 
antiguos que no se.han renovaJo, ó por 
ot as ciicunstancias especiales, s« dis
puse en Kcal orden de 27 do oelub o ¿le 
1S66 qu 

perjuicios que e n este motivo se origi
nan al Eslad.» y á las corporaciones de 
que proceden los bienes, S. M. la Reina 
(que Dios guarde,) eo vis tade lo propuesto 
por V. I . y de conformidad con el pare 
cer de la Sección ú \ Hacienda del Conse
jo de Estado, se ha servido reformar lo 
establecido en los artículos IS3 y 185 ti) 
la instrucción de ! .° do mayo do 1855 y 
en la Real orden da 2 7 . d e o c l u i r é de 
1866, dispocieaílo que en lo sucesivo se 
observen las reglas siguientes: 

1.* Para sacar a la venta cualquiera 
finca, se fijarán tres tipos, que serán: la 
tasación pericia!, la ¡capitalización de la 
renta conoaida que efectivamente produz
ca, y la capildizaciuu da la renta que 
los peritos calculen debe proo'ucir. 

2.* En los predios que contengan 
arbola lo, el valor que á este se señale 
servirá también de cu irlo tipo para l ' s 
efectos que so indicará en la regla s i 
guen le. 

o.* Uo tos cuatro tipos espre&ados, 
el mayor servirá da base para la primera 
subasta, y los demás per el orden des
cendente se adoptarán para las posterio
res, en el caso de que en aquella no se 
presenten lícitauores. 

4 . " Cuando alguno de estos tipes no 
llegue á la mitad del que s i n i o de base 
en ta subasta anterior, se anunciará la 
siguiente por la cantidad que resultccomo 
término medio entre ambos tipos. 

En ningún caso se subastarán las 

caran, no por la renta que efectivamente 
produjeran las fincas, sino por la que los 

Tales sen, S.'ñora, las consideraciones ¡ peritos graduasen que debían producir 

fincas que contengan arbólalo por una 
canliila I niínor que al valor que áes lese 
hubiese señala b . 

b .* Cuando las subastas indica las no 
se hubiese presentado postor, la Junta 

las capitalizad .nos se pff.cti- ¡ superior de ^entas podrá scordar la r e -
1 tasa líe las fincas. 

7.* Para que tengan exacto cumpli
miento las disposiciones precedentes, se 

cuidará de que e» todas las tasaciones 
ospresen los peritos la renta que gradúan 
debe producir la finca, con inclusión del 
arbolado, puesto que el producto de este 
deb3i formar también parto do la 
reata. 

Lo que digo á V. I. de Real orden á 
íir: de qne cuidi de su más p in tua l 
cumplimiento. Dios guarda á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de marzo de 1868 .— 
Ücafia.—- Señor Director general de Pro
piedades 5 Derechos del Estado. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado l:°—Ayuntamientos. 
Se halla vacante la p'aza de Secretario 

del Ayuntamiento de Ceryera Buitrago, 
dotada con oí sueldo anual de 50 escudos, 
pagados de los fonda1-, municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptilu.l, dirigirán susíolicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde-pre 
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la inteligencia de quo será prefe
rí lo e! aspirante que reúna las circuns
tancias pievenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de Í855 y lícal orden de 
21 de octubre de 1858. 

Madrid Ú de abril de 1868. 
SI Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
d<!Í Ayuntamiento de Puebla de la Mujer 
Muerta, dolada con el sueldo anual de 
100 escudos, pagados dé los fondos mu
nicipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
m jyores de 2o años reúnan la necesaiia 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,dentro 
«leí término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por lercara vez el presente annucio en 
la Gaceta; en la inteligencia do que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Ucaldecre-

http://27.de


l o de 19 de oclubre do 1853 y Real orden 
'Je 21 de octubre de 1 8 : 8 . 

Madrid 18 de abril de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos deFonaeca. 

Seccien de Fomento.—Negociado 1.° 
Ferro caniles. 

Por el Ministerio de Fomento so ha 
espedido y comunicado á este Gobierno 
la siguiente 
Real orden de 8 de abril de \ 868 dispo • 

niendo que para que tengan las compa
ñías derecho á cobrar unidad de peso 
de trasporte ha de haber un esceso 
mínimo de un kilogramo, y declarando 
lo que se entiende po)r encargo para los 
efectos de tarifa. 
EXCOJO. Sr . : Vista una instancia de ta 

compafiia de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, pidiendo que se 
la auto I ¡ce para cambiar las unidades de 
poso, que rigen para el trasporte de los 
encargos por sus líoeas; la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido aprobar stt 
propuesta y disponer que las unidades 
para dichos arliculos sean de cero á cinco 
kilogramos y de cinco á diez kilogramos; 
y que cuando los encargos esceden de 
este último peso, se continúe cobrando 
por unidades indivisibles de diez kilogra
mos, pero entendiéndose, como declara
ción de genera observancia, que para que 
tengan las compañías de líneas férreas 
derecho al aumento de una de csUs 
unidades, ha de haber un esceso de un 
kilogramo completo. Al propio tiempo 
se ha servido también S. M. resolver, 
para que igualmeotc sirva deregla gene
ral, que los tipos aprobados y que se 
aprueben para el trasporte de encargos, 
se apliquen solo cuando el remitente no 
declare el contenido de los bultos, balas 
ó paquetes que presenls para el traspor
te , debiendo facturarse y trasportarse 
cuando declare sucontenido.por los tipos 
señalados á las mercancías en la tarifa 
general, sencillos si se han de conducir 
en trenes de esta clase, y dobles si en los 
de viajeros, con tal que su peso esceda 
en cincuenta kilogramos y que no sean 
pescados ni comestibles ó géneros fres
cos, los cuales se rigen por tarifa e s 
pecial. 

De Real orden lo digo Y. E« para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar 
de á V. E muchos años. Madrid 8 de 
abril do i 868.—Ürovio.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

Y se insertará en este Boletín Oficial 
para conocimiento del público á quien 
interesa. 

Madrid 28 de abril de l s u s . 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca 

Negociado 4.°—Número 1049. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitirán á este Gobierno, en 
el preciso é improrogable término de 
ocho dias, y con arreglo al modelo que 
figura ácontinuación, un estado de los indi
viduos que en 1.° de mayo próximo se 
hallen cumpliendo las penas de confina
miento, destierro y sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad, espresándose sepa
radamente los penados que sufran cada 
una de dichas condenas, ó informando lo 
que conste y resulte sobre el cumplimien
to individual de las mismas. 

Madrid 27 de abril de 1868 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 
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GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MES DE MAYO DEL AÑO ECONÓMICO DE 14J07 i 1868. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provincia es . conforme á lo pre
venido en el a r l . 37 de la lev de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de setiembre de 1865 y al 95 del Reglamento pa ra su ejecución de la misma 
fecha. 

Artículos. 

3.° 

4 ' 

5.* 

6.° 

1. 
2.° 

5 . ú 

•2.* 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

C A P I T U L O I . — Administra
ción provincial. 

Personal de la Diputación y 
Consejo provincial. . . . 

ídem de la Comisión de exa
men de cuentas municipa
les y de Pósitos 

^Material dé la Diputación, Con
sejo y Contaduría de fundos 
provinciales 

Ídem de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De 
positario de fondos provincia 
les. . . . . . . . 

ídem de los empleados y de 
pendientes de las Comisiones 
espaciales 

My'.<Qrialde estas Comisiones. 
1 : ueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes 

ídem de los Médicos de baños 
y aguas minerales. . . . 

ídem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo a la 
ley de . . . . 

C A P I T U L O II.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas . . . . . 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales. . . . 
ídem de calamidades públicas, 
Guardia Hura! 

C A P I T U L O III.—Obras públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa 
ración de los caminos, bar 
cas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge 
oerat del Gobierno. . . 

Material para estas o b r a s . . 
Personal de las obras de con 

servacion de los caminos, 
barcas , puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

¡Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa 
se de 8000 a lmas . . . . 

Gastos de construcción de un 
presidio correccional en la 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales 

Artículos. 

100 
23 

i . 100 

400 

16.000 

2.000 
14.000 

3.000 

5.000 

C A P I T U L O IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon
den á los bienes de la pro
vincia 

Pensiones concedidas legal
mente ' . . 

Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro-i 
bado e n l o d e abril de 1857. | 

50 .000 30.000 



¿fU'CUlOS. 

tí Obligaciones ó contratos cele
brados con ia debida autori
zación 

Censos, deudas reconocidas 
liquidadas y otras cargas de 
justicia. 

Arliculos. 

Escudos. 

Total 
por capítulos, 

Escudos. 

3.° 

4.« 

5.« 

6.° 
7.° 

1 / 

2.° 

3 / 
• I " 

4.° 

5.° 

6.° 

C A P I T U L O Y.—Instrucción 
pública. 

Jun ta provincial del ra,ino, per
sonal y material. . . . . 

Subvepcion ó suplemento que 
aboua la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

[Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros. . . 

ídem id. id. de la Escuela nor
mal de Maestras 

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes. 

Biblioteca provincial. . . 
Museo provincial. . . . 

6.060 6.060 

C A P I T U L O VI.—Beneficencia 

Atenciones de la Junta provin-¡ 
cial 

Subvención ó suplemento q u e 1 

abona la provincia para el ( 

sostenimiento de los Hospi
tales. . . . . . . . 

dem id. id. de las casas del 
Misericordia ¡30.000 

dem id. id. de las casas del 
Expósitos 

dem id. id. de las casas de ' 
Maternidad 

dem id. id. de las casas del 
Huérfanos y Desamparados.! 

2. f t 

Único. 

Único. 

1.° 

2 / 

C A P I T U L O V I I . — Corrección 
pública. 

Gastos de cárceles. . . . 
dem de Establecimientos pe

nales 

C A P I T U L O VIII .—Impre
vistos. 

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir . . . . 

SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos 
voluntarios. 

C A P I T U L O I.—Fundación y 
construcción de nuevos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas e s el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge 
neral del Gobierno. . . 

C A P I T U L O III.—Obras di
versas. 

Único. ¡Subvenciones para auxiliar la 
construcción de o b r a s , ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos . . 

30.000 

Total 
por secciones. 

Escudos. 

1.000 1.000 

3 * 500 54.b00 

91.739 

Art ulos. 

Único. 

Total 
por seccione*. 

l.° 

9 E 

C A P I T U L O IV .—Otros gastos, 

Cantidades destinadas á obje
tos de interés provincial. 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales . 

C A P I T U L O ÚNICO.—Resul tas 
por adición de ejercicios cer

rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de set iembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores. 

Total general . 126.459 

Sesión del día 3 de aliril do 1308.—La Diputación aprobó la presente dis-
ribucion de fondos. —El Gobernador, Cárlosde Fonseca.—-El Oficial mayor Con-
ador, Camilo Pozzi y Genlorj. 

S E S T A SECCIÓN. 

CAPITANÍA G E N E R A L D E CASTILLA L A 

N U E V A . 

Estado Mayor. 
Comandancia central de los depósitos 

de bandera, y caja general do los ejér
citos de Ultramar.—Para que los here 
deros da los individuos do tropa que la 
llecen en los ejércitos de Ultramar pue
dan percibir los alcances que aquellos 
hubieren dejado, sio necesidad do valer 
se de agentes ó apoderados en la cór.te, 
tendrán presente que es suficiente que 
por conducto de la Autoridad civil.ó mi
litar de la provincia dirijan una instan
cia á la Comandancia central y Caja 
general de Ultramar establecida en Ma
drid, acompañando los documentos in
dispensables para hacer constar su dere
cho de herederos forzosos ó testamenta
rios, cuya dependeucia, en vista do la 
instancia y previas las formalidades que 
tenga establecidas, se cuida de hacer el 
pago á los interesados por el mismo 
conducto que reciba la instancia, sin 
quebranto alguno si puede hacerlo, ó por 
los regimientos de infantería ó depósi 
tos de embarque, ó con el natural del 
giro si lo verifica por el .comercio, ofici
na de Uhagon ó Hacienda pública.—Ru
bricada.—Es copia.—El Coronel g?fcde 
E. M., Joaquín Sánchez. 

D I R E C C I Ó N G E N E R 1 L D E P R O P I E D A D E S 
DERECHOS DEL ESTADO. 

En virtud de lo prevenido por Real 
orden de 28 de agosto último, esta Di
rección general ha acordado la venta de 
5700 quintales métricos de cobre punto 
de aleacioues, marca corona, procedente 
de las minas de Rioticto, que se calcula 
habrá existentes en los almacenes de la 
Comisaria de las minas del Estado en 
Sevilla para el 51 de mayo próximo. 

La subasta tendrá lugar el día 30del cita 
domes de mayo, a l a coa en punto, en esta 
Dirección general y simultáneamente en 
las ciudades de Barcelona, Málaga, l lu- l -
va y Sevilla, ante el Director general de 
ramo, los Gobernadores de las espresadas 

provincias y demás funcionarios que se 
indican en la coudiciou 9 . a del pliego 
aprobado por la citada Real ó r d n , y coa 
sujeción al mismo que se halla iuserlo 
eu las Gacetas da 23 de setiembre y 29 
de diciembre ú! timos, Boletín de esta 
provincia de de setiembre y de mani • 
fiesto en este centro directivo y demás 
puntos en donde ha do celebrarse la su
bas ta . 

La fianza para hacer proposición,con
formo á la coalición 7 . ' , consistirá en 
#7.000 escudos para la totalidad. 

10D0 para cada 1 OOquiutale* métricos, 
enmet l icoó sus equivalentes en efectos 
públicos, en la forma que dicha condición 
espresa. 

El precio mínimo admisible de venta 
será el que se sirva fijar el Excrup. señor 
Ministro de Uacienda en pliego cerrado, 
que se abrirá en el acto de la subasta 
e n esta corte, como establece lacondicion 
i.* del pliego. 

El cobre que se vende pagará cuando 
se exporte, según espresa lacondicion 4.", 
los derechos establecidos en la ley de 
presupuestos vigente. 

Lasproposicioa s , enpliegos cerrados, 
se admitirán hasta la una y media, pro* 
cediéndose en seguida á su aper tura y 
lectura y despue3 á la del pliego que con
tenga el precio mínimo admisible. 

Si á dicha hora no se hubiese presen
tado pliego alguno do proposición se dará 
el acto por terminado. 

Las proposiciones se arreglaráu al s i 
guiente 

Modelo. 

Enterado del pliego de coodicionos 
publicado en la Gaceta de 23 de setiem
bre último, y conforme con el mismo, el 
que suscribe compra al Gobierno 
quintales métricos de cobre por el pre
cio de escudos cada quintal . 

(Féchi , firma y domicilio.) 
NOTA. El pagólo haré en la Teso

rería de 
Las proposiciones han de completar 

quintal métrico y no han de contener 
fiación de milésimas de escudo. 
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Lo que so avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 22 de abril de 1868 .—El Di
rector general, Juan de ia ConchaCaslá-

fieda. 

BI ' .AI . ACADEMIA. D E C I E N C I A S MORALES T 

POLÍTICAS. 

Programa Tdel concurso que abre la real 
Academia de Ciencias Morales y PoHli-
cas, para dar un premio al autor de la 
mejor memoria que se presente sobre el 

F tema 
«Limites que deben separar en el ó r -

»dcn político, económico y administrativo 
»la intervención del Estado y la accio n 

^individual.» 
í El premio que se ha de conceder á la 
memoria que á juicio de la Academia 
lo merezca, consistirá en una medalla 
de bronce. 8 0 ) escudos é¡¿ dinero y dos 
cientos ejemplares de lae t ic ionacadémi
ca de la obra que fuere premiada, reser
vando al autor el derecho de propiedad. 
Podrá además la Academia conceder al 
mismo el titulo üe Académico correspon
diente, si considerare su trabajocomo de 
mérito extraordinario. 

La Academia, adjudique ó noel premio, 
se reserva declarar el accessit á las obras 
que considere dignas, el cual consistirá 
en un diploma y en la impresión y 
entrega do doscientos ejemplares al 
autor. 

Las obras para optar al premio se 
remitirán al Secretario de la Academia 
antes del 31 de diciembre del año actual. 
Acompañará á cada una un pliego cerra
do en que conste indispensablemente la 
firma y residencia del autor, y que esté 
señalado en la cubierta con el lema 
adoptado para caria uno y escrito al 
principio de su obra para distinguirla de 
los demás. Declarado el premio se abri
rán solemnemente los pliegos correspon
dientes á las obras premiadas, inutilizán
dose Jos démálJ en la Junta pública geoe-
ral en que se haga la adjudicación. 

A los autores que no llenen las condi
ciones espresadas ó que en el pliego cer 
rado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les 
dará premio y la Academia acordará 
publicar, ó no las obras presentadas sin 
esta formalidad como propiedad del 
Cuerpo. 

Los Académicos do número no pundeu 
aspirar al premio. 

Madrid 31 do marzo del 186S . - -Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez 
de la Sema, Secretario. 

La Academia se halle establecida en-
la Casa de Lujanes, Plaza de la Villa, nú
mero 2, cuarto principal. 

PROVIDENCIAS JUDIGP.LE5. 

Juzgado de primera iustancia del distrito 
de la inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, refrendada por el Escribano de su 
Juzgado La Torre, se anuncia al público 
haberse estroviado un resguardo del Ban
co de España, s e n t a d o con el número 
30 .498 , por el que se acredita haberse 

o stituido en dicho establecimiento; un 

depósito voluntario transmisible de 96 
acciones de carreteras provinciales de 
Madrid. Se previene á la persona en cuyo 
poder se halle el resguardo, le presente 
á S. S. dentro del término do diez d¡as, á 
co::!ar desde la publicación de este edic
to en la Gaceta; en intelígepcia que se 
(I el rara <1 eslravío. y espidiéndose un 
duplicado no tendrá el primitivo valor ni 
¡significación alguna. 

iMadrid 7 de abrí] de 1868 .—1488. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, y por la Escriba
nía de don Tomás Bando, se vendan en 
pública subasta varios géneros de lana y 
algodón pertenecientes al concurso de 
don Luis García Carvajal, depositados en 
poder de los síndicos don Manuel Ortiz 
de Pinedo y den Cipriano Pérez Alonso; 
lasados por el perito don Roque de las 
Casas en la cantidad do 1525 escudos 
150 milésima-, y se ha señalado para su 
re ; ale el día 20 de mayo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, en la aiK 
rüencia de este Juzgado de la Latina, sita 
en el piso bajo do la territorial. 

Madrid ¿5 de abril de 1868.—Tomás 
B a n d o . - U 8 9 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Jlivalejada. 

Se halla concluido y de maoiüeslo en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esla 
villa, por término do ocho días, el apén
dice al amillaramicnto de riqueza que ha 
de s.Tvir de base para la derrama I e 
contribución territorial del ir mediato año 
económico de 1863-09, á fin de que l s 
contribuyentes puedan enterarse y recla
mar lo que creyeren justo; advirl ienlo 
que trascurridos no serán oídos. 

Los seúores Alealdes de Valdetorres, 
Fuente el Saz, Talamanca, Valdeolmos, 
Serracines,-Torrejon y Yaldeavero, se 
servirán dar la publicidad conveniente á 
este anuncio. 

Bivalejada 24 de abril de 1 8 : 8 — E l 
Alcalde constitucional, Benito Meco. 

' Alealdia constitucional de Ajalvir. 

Se halla terminado y espueslo al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término tic quince días, el 
apéndice al amillaramicnlo que ha de 
servir do base al repartimiento de la 
contribución territorial de está villa y 
ano económico pióxirao, á fin de que en 
dicho plazo se iulcnlcu cuantas icclama-
cioocs asistan, el que t rascunido no se 
rán o'das. aunque se alegue perjuicio. 

Ajalvir 21 de abril de 1S68.—El Al
calde constitucional, Tomás Gallego. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Bey. 

MI Ayuntamiento de esta villa, previa 
la autorización de la superioridad, ar
rien ¡a en subasta pública por lodo el arto 
económico de 186S á 1 8 6 9 , el arbitrio 
de peso y medida de uso voluntario, bajo 

el tipo de 557 escudos 566 milésimas, 
habiendo señalado para sus dos remates 
los dias 17 y 24 del próximo venidero 
mes de mayo, Je diez á doce do sus t e s -
p̂  divas mañana;, en M a s casas consis-
oriales, bajo el pliego do condiciones que 
se hallará de maniO slo. 

Pozuelo del Rey 21 de abril de 1868. 
— El Alcalde constitucional, Hermene
gildo Vicente. . 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esla villa para proceder al 
arrendamiento en pública subasta de 
los ramos de consumos de la misma, 
para el año próximo de 1 8 6 8 á 6 9 , con 
la facultad de la esclusiva en la venta 
al por menor , se señaban para sus dos 
remales, que tendrán efeelo en la casa 
consistorial, los domingos 1U y 17 
de mayo inmediato, á las doce de sus 
mañanas , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto de 
remate . 

Ambite 2 2 de abril de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde, Aniceto Villalobos. 

Alcaldía constitucional de El Álamo. 

Con arreg ! o á h preceptuado por el 
excelentísimo señor Gobernad ,r civil 
de la provincia, en circular de 27 de 
diciembre último, inserta en el Boklin 
Oficial núm. 5 1 0 , de 5 0 del mismo, se 
procede á la subasta del arbitrio m u 
nicipal de pesas y medidas de uso v o 
luntario en esta villa para el pr ximo 
año ecouómico de 1 8 6 8 á 1 8 6 9 , bajo el 
tipo de 5 4 5 escudos 68 \ milésimas. 

La subasta , quecons ta rádedosac tos , 
se celebrará en losdias 10 y 17 del p ró
ximo mes de mayo, á las once de sus 
respectivas mañanas , en esta casa con 
sistorial, bajo el pliego de condici nes 
que estará de manifiesto. 

t.l Álamo 21 de abril de 1 8 6 8 . — E l 
Alcalde conslilucional, Cesáreo Orí - a 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

Él Ayuntamiento de esta villa ha s e 
ñalado los dias I I y ¡8 do mayo pió 
xinv) para la celebración de las dos 
subastas para el ar;t-uda:i.iento de los 
derechos de consumos doe¿U villa, cor
respondiente al año económico entrante y 
que teñi rán electo en las sala» consis
toriales, de diez á doce de sus mañanas , 
bajo el tipo y condiciones que se ha lian 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
corp ración. 

Ciempozuelos 24 de abril do 1 8 6 8 . — 
El Alcalde, An¿jel López y López. 

chos y venta e s c l u s a ?1 j or menor de 
los artículos do consumos de esta villa 
para el año écoróm'CO de 1868 á 69* 
estando sr-fial. do-, jara tus dos rí-males 
los di;>s 5 y 10 de? próximo mosdá mayo 

' á 1 s once de sus resjVictfVa* mañanas, 
' en la e s a bORfiStof a¡d- lanVtsrín,üoode 
j estará d.1 m t-iliesto - I pliego de con !i-

clones que servirá de base á la subasta; 
Talamanca 2 a de a t r i l de 1868 — 

El Alcalde constitucional, Basilio Martia. 

Alcaldía constitucional de Valdemanco. 

El Ayuntamiento de este pueblo tiene 
acordado arrendar los ramos deconsuraoa 
en conjunto con la facultad de venia e s -
elusiva al por menor por lo lo el año eco
nómico de 1868 á 61), y con sujeción al 
pliego ile condiciones qu» se 1 ei*r i en el 
acto de las das sub ¡staique ten-Ir i n lu¿ar 
en el pórtico de la i y i e i i los dias 5 y 10 
de-mayo próximos, y da nueve á diez do 
sus mañanas. 

Valdemauco 22 do abril da 1868.—El 
A'calJe, Francisco Diaz. 

Alcaldía constitucional de Estremcra. 

Se h-¡lia vacante la plaza de medico-
c rujano tilnlar d r bmetícenoia do la 
vi! a de Estrellera con la dotación de 
300 escudos anuales por la asistencia de 
150 familias pobres, como partido dé s e 
gunda clase. 

La población consta do oOS vecinos: 
las .igualas hechas por los facultativos 
anieriores con las demás familias pudien
t e s , y que el que 'o solic'lo podrá también 
utilizar, ascienden á 960 escudos y oíros 
10;)" escudos en que osla calculado el 
producto de partos á razan de 20 rs . por 
c idauno- de los que .asista, quedando 
ademis á favor de a pud lo que produz
can los golpes de mano a :ra-1a y enfer
medades s; c re ías . 

El pueblo- <s sano y puga S"p rada 
mente para la beneficencia é i¿uala"0S á 
un ministrante; el i uuUativo tiene .ffuo 
Cobrar,'ó nombrar cobra !or, qua retri
buirá oe su cuenta, las igualas da los 
vecinos: la duración del emi ra to será por 
cui t ro añ:»8 y con entera sujeción al r e 
glamente de t i do ¡n ;::/.> próximo pasa -
do. Los aspirantes dirigirán ¿us sulici'U" 
des (locumenlaas a! Presidente de este 
Ayuniamioiilo, coran .previene el ar t . 27 
del ivg'amenlo citid<>, en el tóimlno do 
veinle d as. conta los tiesto la publicación 
d ésie ánúaól? e ; ¿J Bohtin Oficial do 
la proviocla. 

Eslf« me a 20 do abril de 186S ~ E l 
Alcaide. E s ' i b m Mininez Aedo. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

No habiéndose presentado ningún li
d iador á la subasta d i '.os artículos de 
consumo de este pueblo con venta esc'u-
siva para el año -le 1868 á 69 , el Ayun
tamiento ha señala io para celebrar KU.VO 
remate e! dia tres le nnyo próximo, á 
las once de su mañana, bnjo la forma 
prevenida en la instrucción. 

.Mujadahonda 26 de abril de 1868 .— 
Jn;-¡; i.e Rezas. 

. A Icaldia constitucional de Talamanca. 

Cou ia competente auto: izacion de la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid, 
se arriendan en pública subasta losdere-

AlcalJia constitucional de San torcaz. 

Se hiHa co ¡ci'.iM i y e s p u r i o al públi
co por término do S H S dias para oír la 
re¡ V Í Ü I J O S , el apéndiea al amillara-
miento do riqueza lorriíoiial de esta vil!a> 

qu: ha de servir de baso al repartimiento 
ano económico <íe 1868. 

L) -un se avisa á fia de que 
los contribuyentes en ó! pa-eo á la' Secre
ta-, ía y hagan las reclamaciones que 
crean justa*. 

Santpresz 2o de abril d<) 18J3 . — !2 
A l e a d l e , C,ilix;o Anvhaclo. 

Imprenta del »aiamo, Almaranto, 7. 
BfADRIt): ( 8 6 S . 


